
1509008549 '1 509 (CAUCtON /SUM.YiO SERV.-GTTA.ADJUD.)

asequ¡a¿o: UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPIRITU SANÍO

Domicirio: BVAR. RIO APA C/ fAPE PYTA

Documento:E004E79S6

rocar¡oao: VILLARRICA

TOMAUOT: MEDINA LOPEZ, ROLANDO JAVIER
DOM]C]IiÓ] CALLE, OR, LUIS M. ARGAÑA C/ ITAIPU

oocumenro:3,224.33&3
Loc¿ridádrcNEL. ovlEDo

13t1'1t2025
viqenci¿ Desde ". 00t00

12J11t2025
voenc á H¿sr¿ ras 23:59 ns ¡e

31t01t2026 81
Capiial r'¡áximo Asequrado.

5.653.800Gs.

Enl¡6 ASEGURAOORA TAJY PROP EDAD COOPERATIVA S.A. DE SEGUROS, con doñic¡lio en Avda. Repúbli.¿ ABenlina esq. n9, Albino l,lemes Asunción en adelanle el.Asegu6do/'y quie¡ precedenlemenle se designa con el nombre de "Asegurado o Tomado/', conlorme a la propuesra presenlada, celebran !n Contr¿lo de segu¡o suielo a las
Condicioñ€s Genoralss Comunes, Condicioñes Generales, Pani.ulares y Especilicas convenidás y acepladás p6c sér elecluadas de bueñá lé y qus s6 anera¡ a la preseñte Póliza
lomando páne iñregÉnre de la misma.

CONDICIONES PARTICULARES

Cuadro de L¡q. del Costo FinalGs.

Prima

LV.A. s/Prima

Premio

318. f 82

31.818

350.000

Costo del Finac

0

0

0

COSTO FINAL 350.000

Elr8xro de ésb pólzá há srdó ñscro én.l Pañ dB 5€oúo
6 sá9uros bá)oércód¡go

A9€ni6I CABFERAMAYEREGGER JOS€FEL]CANO

Dk,: LAzaRo oE RTVERA Er coMANoaNrE N' 2260

Márrbná: 2¡m fel' 0994349562

Cuando el rexro de la Póliza diñere del coñtenido de la proplesG, la dlerencia se considerará aprovad¿ por el 'Asequ6do o
Tomádor s¡ro reclama deñlrod6 un mas d6 haberrecibldo l¿ Póliz¿. (Aniculo 1556 d6lCódigo Civil),

Em¡t¡do en ASUNCION, 13 de nov¡embre de 2025DATOS DEL FINANCIAMIENIO

350.000

[,4onto Gs
0 20t11t2425 350.000

TOTAL 350.000

C.P lfossana Zarate

Gerente Técn¡co
Aseq. Tajy. Prop. Coop. S.A

Lic. Ca rd

Gere te General

T^/'/ Aseg. Tajy. Prop. Coop. S..A

lnterés p/Finac.

lva s/lnteres

cuotalrecrra

tF.. 3i/o!,1rrs

\



UNIIERSIDAD NACIONAI, DE VII,I,ARRICA DEI, ESPIRITU SANTO, CO¡ domicj.]"io eN BV]\R. RIO APA C/ TAPE PYTA,
VÍLLARRICA . PA.FAGUAY

SUM.Y/O SERV.-GTIA.ADJUD.
ASEGURADORA fAJY S.A. (El Aseguradoo, con arreglo a las Condiciones Generales Comunes y Condiciones Paniculares EspecÍfcas, que forman psnede
esta Póliza y e lás Padicolares que seguidamente so delallan, asegura a:

('EL ASEGURADO'), el pago en efectivo hasta la suma máxima de

que resulte obligado a efectuarle

(EL TOMADOR), por apl¡cación de cláusula penal respectiva, como consecuencia del tiempo y forma en que esle cumpla sus obligaciones
derivadas delContrato suscr¡pto con el Asegurado. que se delalla a continuación:

Pórizá Nró'150§008549

Condiciones Panicularés . Conriñúacióñ - Anero Nro 1

fomádór: MEDINA LOPEZ ROLANDO JAVIER

oueda €specialnenre convenido que la Compañia responderá con los nisnos alca¡ces y
neatida eD que, de acuerdo coñ Ia Ley y el contrato hotivo de este seguro, corresponata ef€cluár torál
1a carantía a que hace¡ leferencia anbos.

cs. 5.6s1.800 (cuaranies: cinco Millones seiscienlos Cincue!¡ta Y Tres Mil. Ochocientos .-)

I'fEDINA I,OPEZ, ROI,AI\IDO JAVIER, CON dOMiCiliO EN CALIJE. DR. I'UIS M. ARGÑA C/ ITAIPU, CNEL. OVIEDO
PARAGUAY

Lá p.€lenb pó¡iza co.Ela d3: 2 PágiM{.)

te Li il¡arra,
rente (

P. Rossana Z
'eitte Técnico
, Tajy. Prop. Coop. S.A Aseg

CONTR,ATO NO 22/2025 LMCN NO 1212025 ADQUISICÍóN DE I''OBITARIOS Y EQUIPOS VARIOS ID NO '7 3 44'7

T^t/
P¡

\



ión, rebelión, mot¡n y sedición a mano armada o no Cláusula 4) Toda comunicac¡ón entre el Asegurador y el
poder militar. naval o aéreo, Usurpado o usurpante); Asegurado deberá realizarse por carta postal cerlificada o
s generales, cierres palronales (no propios) as¡ telegrama colacionado

SEGURO DE CAUCIÓN
CONDICIONES PARTICULARES ESPEC¡FICAS

CONTRATACIONES DE SUMINISTROS YiO SERVICIOS. PÚBLICOS O PRIVAOOS
GARANTIA OE LA AOJUDICACION

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO como et ejercic¡o de algún acto de autoridad pública para
Por la presente póliza, que se emite de conformidad con el reprimir o defenderse de cualquiera de esos hechos; de
convenio y condiciones de cobertura firmados por el conflscac¡ón, requisas, destrucción o daños a los bienes por
Tomador. la Compañia garantiza al Asegurado, hasta la orden de cualquier gobierno o autoridad pública; de
suma máxima que se estipula en las Condiciones terremolos, temblores, erupción volcánica, tifón, huracán,
Pa(iculares, el pago en efectivo que debe recibir el Tomador. tornado, ciclón u otra convulsión de la naturaleza o
como consecuencia del tiempo y forma en que ésle cumpla perturbación atmosfér ca.
sus oblrgacrones deflvadas del conlralo oue se esDecrfrca en lNTlMAclÓN PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACIÓN
las Cond¡ciones Particulares suscrito con el Asegurado. Se DEL SINIESTRO
establece expresamente que para el caso de incumplimiento Cláusula 3) El Asegurador no podrá ser requerido por el
del Tomador a cualquiera de sus obligaciones. la Asegurado por el pago de la suma garant¡zada por la
responsabil¡dad de la Compañia. queda lim¡tada al pago de presente póliza. sino con sujeción a una previa fehaciente
la suma garant¡zada, respecto del cual no es aplicable el intimación de pago que debe intentar el Asegurado contra el
beneficio de excus¡ón. Tomador
RIESGOS NO CUBIERTOS Con la denuncia de s¡niestro, el Asegurado debe remitir al
Cláusula 2). Queda entend¡do y convenido que la Compañia Asegurador:
sólo quedará liberada del pago de la suma garantizada. a) Copia auténtica de lodas las actuaciones sumariales
a) Cuando las disposiciones legales o contracluales internas por el Asegurado donde se establezca la
pertinentes, estab¡ezcan la djspensa del Tomador. responsabil¡dad del Tomador por el incumplimiento de las
b) Cuando pruebe que el incumpl¡miento del Proponente obligaoones a su cargo, y.
acaeciera a consecuenc¡a de estado de guerra, invasión o b) Copia de la ¡ntimación y Ia contestación del mismo si
cualqu¡er otro acto de host¡lidad por enemigo extran,ero; de la hubiere.
guerra civil y otras conmociones interiores (revolución, COMUNICACIÓN

Tqr



SEGURO DE CAUCIÓN

CONDICIONES GENERALES COMUNES

LEY DE LAS PARTES CONTR4TANTES

CLAUSALA I - Las partes contratantes se someten a l¿s Condiciones
Generales y Particula¡es de la presente póliza como a la ley misma. (Art.
715 C.C.).

Las disposiciones del Código Civil y demas leyes se ap¡icarián en las

cuestiones no contempladas en este contrato y en cuanto ella5 sean

compatibles
l-as disposrciones contenidas en Ias Condicio¡es Pañiculares Especificas
prevaleceriin por sobre las establecidas en las Condiciones Pa¡ticulares y
éstas sobre ¡as Condiciones Generales Comunes, en donde el Códieo Civil
admita pactos en contrario.

malor que la pfoporcionalmente a su cargo tiene acción contra los demás
aseguradores para et¿Lluar el cñrre'fondrenle re¿Ju.te.
El Asegurado no puede pretender en €l conjunto una tndemnización que
supere el monto del daño sufrido. Si se celebró el seguro plural con Ia
intención de un enriqüecimiento indebido. seriin anulables los conrratos
celebrados con esa intencióñ, sin perjuicio del derecho de los Aseguradores
a peroibir la prima devengada en el periodo durante el cual no conocieron
esa intención, si la ignoraban al tiempo de la celebración del contrato
(Arts 1173,1185. ló06y 1607 C. C¡tir.

SUMA ASEGURADA
CLÁASUL4l - La suma máxrma galantizada por la presente pótiza deberá
entenderse como suma nominal no susceptible a los ef'ectos del pago de
nrnpuna cla,r Je rncremento por depreciacron mon<larra u olru (onc(plo )
confitüirá el Iímite absoluto de la responsabilidad del Asegurador en caso

de sin,estro

DENUNC]A DEL SlNIESTRO
CL,íUSULA 5 - EI Asegurado comunicará al Asegurador el acaecimiento
del siniestro dentro de los (J) kes dias de conocerlo. bqio pena de perder el
derecho a ser indemnizado, salvo que acredite ca§o forluito. fuerza ma)or o
imposibi¡idad de hecho. sin culpa o regligencia (A . 1569 r" Art- l59A C.
Ci'ril).

OBL|GACIÓN DE SALI/AMENTO
CLÁUSUL,I ó - El Asegurado está obligado a proveer lo necesario. en la
medida de las posibilidades- para evilar o disminuir el daño, y a observar las

'nst.ucciones 
del Asegurador. Si exisle más de un Asegurador y mediafl

rnstrucciones contradictorias. el Asegurado actuará según Ias instrucciones
que te parezcá¡ mas razonables en las circunstancias del caso.
Si el Asegu.ado viola esta obligación dolosamente o por culpa grave, el
Asegurador queda ¡iberado de su oblgación de indemnizar.
Si los gastos se realizan de acuerdo a las instrucciones del Asegurador. éste
debe siempre su pago integro, y anlcipará los fondos si asi le fuere
reqlJ€rldo lArt.1610 ) Art. 1611 C. Civil)

VERI FICACIÓN DEL SINIESTRO

PR O VOCA CI Ó N D E L S I N I ES TR O
CL,íUSULA 2 - EI Asegurador queda liberado si el Asegurado y/o
Beneficiario provoca, por acción u omisión. el siniestro. do¡osamente o con
culpa grave. QuedaJ) excluidos los actos realizados para precaver el siniestro
o atenuar sus consecuencias o por un deber de huma¡idad generalmenle
aceplado /Ar¡. 1609 C. Citil).

PLARAL|DAD DE SEGUROS
CL4|USULA 3 - Quien asegura et mismo interés y el mismo riesgo con mfu
de un Asegurador, notillcará dentro de los diez día5 hábiles a cada uno de
cllos los demá6 contratos celebrados, con indicación del Asegurador ) de la

suma asegurada, bajo pena de caducidad. salvo pacto e¡ contrario

especiales en el contrato o entre los Aseguradores. en

el Asegurador contribuirá proporcionalmente al monlo de

Wv hasta la concurrencia de la indemnización debida. Queda
el beneficio de división. El Asegurador que abona una suma



CLAUSUUI 7 - El Asegurador podrá desig¡ar uno o mas e¡pertos pam
verificar el siniestro y la extensión de la prestación a su cargo. examinar la
pru€ba instrurnental y realizar las indagacion€s necesa¡ias a tales Ilnes El
inform€ del o de los expelos no compromete al Asegurador: es únicamente
un elemento de juicio para que éste pueda pronuncia$e acerca del derecho
del Asegurado.
El Asegurado eslá obligado a justificar por medio de sus titulos. libros !
facturas o por cualquiera de oros medios permitidos por le\es procesales. la
existencra y el valor de l¿rs cos¿s aseguradas en el momenlo del siniestro. asi

como Ia impofáncia del daño sufrido: pues la suma asegurada solo indica el
má\imo de Ia responsabilidad contraida por el Asegurador y en ningún caso
puede considerarse como prueba de la existencia y del valor de las cosas
asegurada5.
El Asegurador tiene derecho a hacer toda clase de investigación. levantar
itrformació¡ y prac(¡caf evaluación en cuanto al daño, su valor y sus causas
y exigir del Asegurado testrmonio o juramento permitido por las leyes
pfocesales

GASTOS NECESARIOS PARA WRIFICAR Y LIQUIDAR

CLÁ LrStlLA E - Los gas(os ne.esarios para verilicar el siniestro \' liqurdar el

daño indemnizable son a ca¡go del Asegurador. en cuanto no hayan sido
causados por indicacrones inexactas del Asegurado. Se excluye el reembolso
de la remuneración del personal dependiente del Asegurado (.1rt 1611C.
Citt).

R EPR E-IE \ T lCIO\' DEI, 4,SEGI'R 1 DO

CIT|USULA 9 - El Asegurado podrá hacerse representar en l¿s dil¡gencras
para verifica¡ el srniestro y liquidar el daño y serán por su cuenta los gastos

de esa representació¡ /,4 .1613 C. Civ¡l).

PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL DERECHO DEL
ASEGURADO

.1, - El fuegurador debe pronunsiarse acerca d€l derecho del

complementa¡ia prevista para la denuncaa del siniestro. La omisión de
pronunciarse importa ac.pfactón (A 1597 C C¡v ).

,4.\'TICI PO

CLÁUSULA T, - Cuando el asegurador estimó el daño y reconoc¡ó el
derecho del Asegurado. éste puede reclama¡ un pago a cuenta si el
procedimiento para establecer la prcstación debida no se hallase terminado
un mes después de notificado e! siniestro. El pago a cuenta no será inferior a

la mitad de la prestac¡ó¡ reconocida u of¡ecida por el Asegurado,
Cuando la demora obedezca a omisión del Asegurado, el t¿rmi¡o se

suspende hasta que éste cumpla las cargas impuestas por ¡a ley o el conlrato
(Att I593 C. Ci|il).

I/ENCIMIENTO DE L4 OBLIGACIÓN DEL ASEGURADOR

CLÁUSUL",| ,2 - El crédito del Asegurado se pagará dentro de los (15)
quince dlas de hjado el monto de la indemnización o de la aceptación de la
indemnización ofrecid4 una vez vencido el plazo fúado en la Clátsula l0
de éstas Condiciones Cenerales, pa¡a que el Asegurado. se pronuncie acerca
delderecho delAsegurado (A .l591C.Ctr ).

SUBROGACIóN

CLIUSALA rJ - Los derechos que coresponda¡l al Asegurado contra un
tercero, en razón del siriestro, se transñeren al Asegurador h6ta el monto
de la indemnización abonada. El Asegurado es respolsable de todo acto que
perjudique este derecho del Asegurador.
El Asegurador ¡o plede valerse de la subrotación en perjuicio del
Asegu'rado (Art.l616 C Civil).

,II O R 1,A I :TO II.1 T I C, 

CLríUSULA Tt - Toda denuncia o declaraciór¡ irnpuesla por esta póliza o
por el Código Civil debe realizarse en e! plazo frado para el efecto
(Art.l559 C. Civil.).w tro de los (30) üe¡nta dias de recibida la rnformación



CLAUSUL4 iJ - Las acciones fundadas en el presente contrato prescriben
en e¡ pl¿zo de un año. computado desde que la correspondrente obligación
es ex\etble. (Art. .óóó C Ci¡il).

PRESCRIPCIÓN

DOM(CILIO PARA DENUNCIAS Y DECLAK4C]ONES

CLÁUSALA 16 - EI domici¡io en que las pafes deben el¡ctuar las
denuncias v declaraciones pr€vistas en el Código Civil o en el presente
contrato. es el último declatado (At| 1560 C. Ctt¡l)

CóMPUTo DE LoS PLAZ)S

CLÁUSUI-Á 17 - Todos los plazos de días. indicados en Ia presente póliza.
\e compularan coffldo§. s¿lvo di\po\rc,on expresa en contrallo

PR ó RR OGA D E J U RI SDI CCI Ó N

CLÁUSALÁ 18 - Toda controversia .iudicial que se pla¡tee con re¡ación a,
presente contrato, será dirimida ante los tribunales ordinarios competentes
de lajurisdicción del luga¡ de emisión de la póliza (Art.156A C. Cfiil).

DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO

CLÁASULÁ -¡9 - Las convenciones hechas en los contratos I'orman para

Ias partes una regla a la cual deben someterse como a la le! misma. y deben
ser cumplidas de buena fe. Ellas obligan a lo que efé expresado. ) a todas

vinualmente conilrendidas (.,1 7I5 C C )

CL,,iUSALA 2, - Las disposiciones de este contrato se aplican única y
exclusivamente a los siniestros ocuridos en el territorio de la República.
salvo pacto en contra¡io.

w JURISDTCOÓN


